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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ISPlRl ... Trimestre, 7,50 pías.: semestre, 15; año, 30
ÍHRMJERO. » 12 » » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
ael Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
“1ra 9racin' calle de llamón y Cajal núm. 66.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
* T r‘1 nzn- Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Jjo b Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•uscripoión. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

aos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
•i precio de venta, o sea a 2B céntimos los dol año 
comente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE .LOS ANUNCIOS

O Inco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 cóntim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
?[ue se solicitará en el oficio do remisión del original, 
os centros oficiales.
'•Jl Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren- 

• i del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

„ías,obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
itorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

ch-il) Promu|gaci¿n> en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
kas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

au VsnC‘a ’icst*° Que *0 publican oficialmente eu ella, y desde cuatro
s después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 

de noviembre de 18K7).
--- -------- -- ------------------------------------- - -- ■ -- > ■ ----------------- -— -------------

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA d el  c o ns ej o d e min is t r o s

s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
D Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 julio 1914)

Inmediatamente que los señores Alca Idos y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostáinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente ]>ara su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Para distancias de 300 y que no exce
dan de 400 kilómetros...............     68P00

Para distancias de 400 y que no exce
dan de 500 kilómetros.................... 756‘0f)
Por cada 100 kilómetros más o fracción so 

aumentarán 135 pesetas por cada tres minutos.
Confcencías de prenda.— Las Empresas perio

dísticas o Agencias de publicidad disfrutarán 
de abonos mensuales a conferencias de quince 
minutos (que se celebrarán después de las vein
titrés), con la siguiente tarifa económica:

Pesetas.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNAD ON

REGLAMENTO
Para ©I establecí miento y explotación 

del servicio telefónico.

(Conclusión).

Abono*. — Abonos mensuales a una sola con- 
fei'encia diaria, por cada tres minutos de 
duración:

Peset«s.

^ara distancias que no excedan de 50 
kilómetros........................................ 148*50

Daca distancias de 5U y que no exce
dan de 100 kilómetros....................... 216‘00

^ara distancias de 100 y que no exoe-
dan de ‘200 kilómetros........................ 351*00

Para distancias de ‘200 y que no exce
dan de 300 kilómetros.................... 486*00

Para distancias que no excedan de 50 
kilómetros.......................................... 51

Para distancias mayores de 50 y que 
no excedan de 100 kilómetros .... 81 

Para distancias mayores de 100 y que 
no excedan de 200 kilómetros ....... 135 

Para distancias mayores de 200 y que 
no excedan de 30o kilómetros.... 189

Para distancias mayores de 300 y que 
no excedan de 400 kilómetros.... 243

Para distancias mayores de 400 y que
no excedan de 500 kilómetros........  297
Por cada 100 kilómetros más o fracción, se 

aumentarán 54 pesetas al mes.
Art. 111. En las demás líneas interurbanas 

se tasarán los telefonemas con arreglo a los 
principios establecidos para los telegramas.

Las conferencias satisfarán 0,75 pesetas 
por cada tres minutos o fracción; en el caso de 
que la conferencia pueda prorrogarse, se paga
rán 0,50 pesetas por cada tres minutos 
más o fracción.

Abonos. — Los abonos mensuales a una sola
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conferencia diaria de tres minutos de duración 
satisfarán 20 pesetas, y siendo de diez minutos 
40 pesetas.

El servicio de noche, desde la una hasta las 
ocho, pagará solamente la mitad de la tarifa or
dinaria.

Conferencia* de prensa.— Las empresas perio
dísticas o agencias de publicidad disfrutarán de 
abonos mensuales a conferencias que se cele
brarán entre la una y las ocho, a mitad de la 
tarifa ordinaria.

Art. 112. Cuando el propietario o reprenes- 
tante de cualquier empresa periodística o agen
cia de noticias desee obtenen un abono de co
municación telefónica interurbana a los precios 
que se citan en este Reglamento para estos ser
vicios especiales, lo solicitará de la Dirección 
General, haciendo constaren su instancia:

1 .® Su conformidad con las disposiciones vi
gentes sobre el particular;

2 .° La estación o estaciones telefónicas de 
que debe partir la correspondencia de abono 
destinada a su periódico o agencia, y el nom
bre de las personas autorizadas en cada locali
dad para comunicar;

3 .® El tiempo diario del abono y las horas 
en que el servicio habrá de realizarse;

l .° La duración del abono, que no será me
nor de un mes.

Art. 113. Los interesados tendrán a su dis
posición los conductores durante el tiempo con
venido de antemano. Si terminado el tiempo de 
abono no hubiese concluido la conferencia, po
drá prorrogarse por períodos indivisibles de 
tres minutos, con cargo a la cuenta del abonado. 
Sin embargo, no podrá otorgarse ampliación 
de la conferencia, en el caso de que los conduc
tores estén comprometidos para servir otros 
abonos a la misma hora.

Art. 114. La cuota del período diario de 
abono se satisfará siempre íntegra, aunque el 
abonado deje de hacer uso de los conductores 
durante todo el período o una parte de éste. 
Quedará relevado del pago del tiempo en que 
el servicio quede suspenso en virtud de las fa
cultades del Gobierno para suspender esta cla
se de servicio.

Art. 115. Las respectivas oficinas de teléfo
nos expedirán a favor de los abonados al servi
cio de prensa y a sus corresponsales, tarjetas

que les acrediten como tales, y que deberán 
exhibir al hacer uso del abono.

Art. 116. Podrán hacer uso de estas tarjetas, 
ademas de los individuos a cuyo nombre apa
rezca el abono, sus delegados, representantes o 
dependientes, debidamente autorizados, no pu- 
diendo utilizarlas en ningún caso otras perso
nas, bajo nineún pretexto.

Art. 117. Para celebrar una conferencia en
tre personas no abonadas al servicio interurba
no, será preciso que preceda un telefonema de
signando la hora en que la persona con quien 
se ha de conferenciar por teléfono debe perso
narse en el locutorio respectivo. Estos telefone
mas satisfarán 0‘20 pesetas, y deberán expedir
se con tres horas de anticipación para Madrid y 
Barcelona, y con una hora para las demás 
estaciones.

Art. 118 Se expedirá recibo gratuito de la 
tasa satisfecha por conferencias y telefonemas.

Art. 119. Se admitirán telefonemas especia
les análogos a los telegramas y con las mismas 
tasas.

Los avisos para la celebración de conferen
cias que tengan el carácter de urgentes, paga
rán el doble de la tasa ordinaria.

Art. 120 Las conferencias de abono de pren
sa comenzarán al terminar las horas destinadas 
al servicio público en las estaciones que no sean 
permanentes.

Tarijat provinciales.

Art. 121. Los telefonemas que se expidan en 
las estaciones provinciales, las conferencias y 
los avisos, devengarán como máximum las ta
sas establecidas para el servicio telefónico en 
las oficinas del Estado, y quedarán a beneficio 
de la estación expedidora.

A los telefonemas y a los avisos deberá adhe
rirse el timbre móvil de cinco céntimos, estable
cido para los telegramas.

Las conferencias no están sujetas a este im
puesto.

Tarifas de abono al servicio de los Centros telefóni
cos urbanos.

Art. 122. Las tarifas máximas de abono men
sual a los Centros telefónicos urbanos serán las 
que a continuación se establecen:



0R LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 147

I a Por cada eslacióii particular para uso exclusivo 
•leí abonado, su familia y dependientes domésticos, 
seryicio'permanen^e....................................

-11 Porcada estación particular para el servicio de 
comerciantes, almacenistas, fabricantes y de toda 

, '‘lase de negocios, servicio permanénle....... " .... 
^•a Pór cada estación para posadas, paradores y tin

cas urbanas ocupadas por varios inquilinos, pu- 
diendo todos hacer uso del teléfono, servicio per
manente........................... ..................................

n Por cada estación para casinos, círculos, socieda
des de recreo, pudiendo hacer uso del teléfono los 
socios, servicio permanente.................................

;,-a Por caria estación para fondas, hoteles, casas de 
huéspedes y de viajeros, servicio permanente.....

Porcada estación para cafés, restaurants, teatros 
y estaciones de ferrocarril, pudiendo hacer uso del 
teléfono el público, servicio permanente...............

GEIVTROS DE

Menos 10 00! 20 0'1 50.001 100 001 200 001
de 10.000 a 20 000 a 50 000 a JOOOOO a 200 000 almas
almas. almas. almas. almas. alu. as. en adelante

— — — , — "1 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas

- 8 9 10 . 12 15

8 9 10 12 15 18

9 10 12 15 18 21

10 12 15 21 2 5

12 15 18 21 25 30

15 18 21 25 30 40

Cuando el Centro urbano sea de servicio limitado, las cuotas respectivas se rebajarán en un 20 por 100.

Los inquilinos de las casas que tengan una 
estación correspondiente a la tarifa segunda, 
podrán solicitar la instalación de otros apara
tos telefónicos en comunicación con la primera 
para comunicar con ésta, y por consecuencia, 
con todo el Centro.

La cuota mensual de este servicio será de cin- 
oo pesetas porcada estación supletoria.

Los abonados a la tarifa quinta podrán instalar 
por su cuenta en sus dependencias estaciones 
anexas para comunicar desde éstas con la red 
general por el intermedio de la estación abo
nada.

En este caso satisfará el abonado una cuota 
supletoria de abono mensual, arreglada a la si
guiente escala:

De 1 a 10 aparatos supletorios, a razón de dos 
pesetas cada uno. ,

De 11 a 50 ídem id., 1,50 ídem id.
De 51 a 100 ídem id., 1,20 ídem íd. •
De más de 100 ídem íd., 1,00 ídem ídem.
Por cada 50 aparatos supletorios o fracción, 

el abonado tendrá obligación de pedir al Centro 
otra estación de abono con su circuito corres
pondiente, en el propio local donde estuviese 
instalada la primera, pagando por la nueva 
instalación una cuota igual a la primera.

Si las comunicaciones establecidas men
sualmente excediesen de 900 por una estación 
de abono, será obligatorio para el abonado el 
establecimiento de otra estación en iguales 
condiciones, manera que'en ningún caso exceda 
de 900 comunicaciones mensuales las que hayan 
de servirse a un abonado cualquiera.

Art. 123. Si la estación del abonado debiera 
establecerse en la zona exterior, el abonado sa
tisfará la mitad del importe de la línea que ha
ya de construirse en dicha zona exterior, con 
arreglo al presupuesto de la línea, consignado 
en el proyecto aprobado por la Dirección Ge

neral, que sirva de base para la subasta. Esta 
línea, una vez construida, será propiedad exclu
siva de la red.

Si posteriormente algún nuevo abonado uti
lizase para la colocación de su circuito parte de 
la línea, situada en la zona exterior, abonará la 
parte alícuota que le corresponda del importe 
de la constrcción al concesonario del centro, 
para su reparto entre los que hayan dontribui- 
do a los gastos de construcción.

Art. 124. Si un abonado solicitara el estable
cimiento de líneas directas desde su estación 
principal de abono, con una o varias dependen
cias de su propiedad fuera del inmueble, o los 
inmuebles contiguos de su abono, para poder 
comunicar sin intervención de la central, se 
considerará cada una de dichas instalaciones 
como nuevo abono; pero sólo satisfará el 75 
por 100 de la tarifa correspondiente, pudiendo 
comunicarse desde estas estaciones suplementa
rias con todo el centro.

Si se solicitase el enlace por medio de una lí
nea directa, entre dos o más estaciones princi
pales de un mismo abonado, sin que la línea 
pase por la central, satisfará cada una de las es
taciones principales de abono, unidas de este 
modo, una sobretasa de 25 por 100 de la tarifa 
correspondiente.

Art. 125. Los aparatos supletorios que los 
abonados quieran colocar en el local de la es
tación principal serán instalados por el conce
sionario del centró, a quien se abonará el im
porte de los aparatos y los gastos de su instala
ción y conservación.

Art. 126. Todas las dependencias del Estado, 
¡ de la Provincia o del Municipio, pagarán por 
sus abonos 5, 6, 7, 8, 9 ó 10 pesetas mensuales, 

i según que pertenezcan, respectivamente, a un 
centro de la l.% 2.a, 3?, 4?, 5? ó 6* clase de las 
detalladas en el cuadro de tarifas del artículo 



148 r o l k t In OFÍCÍAÍ.

121, siempre que los aparatos se hallen estable
cidos en las oficinas.

Art. 127. El abono inicial será de un trimes
tre para las zonas de la primera clase, de cuatro 
meses para las de la tercera; de cinco meses 
para las de la cuarta, y de seis meses para las de 
la quinta y sexta, prorrogándose de mes* en 
mes por la tácita.

Tele/oviemas^ telegramas y conferencias.
Art. 128. En los centros telefónicos urbanos 

habrá locutorios públicos habilitados para ex
pedir telefonemas y para celebrar conferencias 
dentro de su zona, con arreglo a la tarifa si
guiente. .

Por cada telefonema depositado en una esta
ción pública, cada una de las cinco primeras 
palabras, 0.02.

Por cada palabra más, 0,01. ,
Por cada copia suplementaria en los despa 

chos múltiples, 0,10.
Por cada tres minutos o fracción que se haga 

uso del teléfono para una conversación, 0,20.
En las anteriores tasas, que se redondearán 

a 5 ó a 10 céntimos, si ha lugar, va comprendí 
do el importe de conducción de telefonemas al 
domicilio del destinatario, siempre que éste se 
encuentre dentro de la zona interior.

Art. 129. Los abonados de los centros no 
satisfarán cantidad ninguna por conferencias 
que celebren desde los locutorios públicos con 
su propia estación o con las de los abonados, o 
locutorios del mismo centro.

También podrán los abonados expedir tele
fonemas desde su domicilio a los locutorios pú
blicos, para ser conducidos a otro domicilio 
particular dentro de la zona interior, en cuyo 
caso devengarán estos despachos una tasa de 
0,10 pesetas por copia y conducción no exce
diendo de 50 palibras, añadiendo 0,05 pesetas 
por cada 50 palabras más o fracción.

Art. 130. Para el cómputo de palabras de 
pago se seguirán las mismas reglas que para 
los telegramas.

El nombre de la oficina en que se haya depo
sitado, la fecha, hora y minutos del depósito, se 
transmitirán de oficio, y se pondrán en la copia 
que se entregue al destinarlo.

Art. 131. En los locutorios públicos se per
cibirán en metálico las tasas de los telefonemas 
o conferencias.

Si un abonado expidiese desde su domicilio 
un telefonema, se le cargará en cuenta el im
porte de copia y conducción. Para tener dere
cho a este servicio, cada abonado depositará en 
la Central telefónica respectiva la cantidad 
prudencial que juzgue oportuna, según el ser
vicio de esta clase que mensualmente estime 
necesario. Al consumirse el depósito se avisará 
al abonado, suspendiéndose el servicio mien
tras no haga nuevo depósito. Estos depósitos se 
liquidarán mensualmente. '

Art. 182 El abonado porá pedir a su Central 
que se le comunique a él mismo o a otros abo
nados determinadas noticies o avisos. Para te
ner derecho a este servicio de encargos telefó-

nicos, se pagará al concesionario del Centro te-. 
lefónioo la cantidad de tres pesetas mensuales 
por unidad de encargo diario.

Art. 133. Los despachos telegráficos que los 
abonados expidan desde su domicilio, se trans
mitirán a la estación telegráfica, que los reexpe
dirá, sujetándolos a todas las formalidades esta
blecidas para el servicio de Telégrafos.

• A este efecto, toda central telefónica deberá 
estar enlazada con la estación telegráfica de la 
misma localidad.

Para facilitar este servicio, estos telegramas 
se admitirán sin sellos, cargando su importe a la 
cuenta del abonado, quien para obtener estos 
beneficios, deberá hacer un depósito en la cen
tral telefónica respectiva, la que abonará se
manalmente a la estación telegráfica el importe 
de los telegramas expedidos en esta forma para 
que se adhieran a ellos los sellos respectivos.

Al agotarse las cantidades depositadas con 
este objeto por un abonado, se le participará 
suspendiéndose este servicio mientras no re
ponga su depósito.

A estos depósitos se aplicarán las prescrip
ciones que establece el artículo 130 para el 
curso de telefonemas de abonados.

Art. 134. Los telegramas recibidos en la es
tación telegráfica para los abonados al Centro 
telefónico, que contengan la indicación «Telé
fonos», se trasmitirán a la estación central tele
fónica, quien los comunicará a los destinarlos, 
excepto en aquellas estaciones en que existien
do en la oficina de Telégrafos funcionarios de 
Teléfonos, se encarguen de dichos despachos. 
La estación telegráfica remitirá también por 
sus repartidores, a su destino, el telegrama ori
ginal recibido.

Art. 135. El concesionario percibirá de los 
abonados, por este servicio, una sobretasa de 
040 pesetas por cada despacho telegráfico que 
expidan o reciban por teléfono, no excediendo 
de 50 palabras, y de 0‘05 pesetas más por cada 
50. palabras o fracción de ellas de aumento.

Líneas particalares.
Art. 136. El canon anual que satisfarán estas 

líneas, por derechos de regalía e inspección, se
rá de cinco pesetas por kilómetro o fracción, 
cualquiera que sea.

Estaciones particulares con seroicio público,
Art. 137. A las estaciones particulares con 

servicio público, les es aplicable cuanto queda 
establecido en el artículo 121 para las provin
ciales, de cuya índole participan.

Madrid, 20 junio de 1914.—S. Guerra.
(Gaceta 10 julio 1914).

SECCION* CU ARTA

UmiaiilrMiii ie Contribuciones da la provincia de Zaragoza.
Rústica y Pecunaria.

OIRCULAB
En el expediente de responsabilidad que se 

instruye por esta Administración de Contribu-
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wones contra los Sres. Alcaldes y Juntas peri- 
^ales de los pueblos que a continuación es 
Relacionan, por falta de remisión de los expe 
dientes de recuento general de ganadería del 
^Jercioio actual, se ha dictado por el Ilustrísimo

Bolegado de Hacienda, con fecha 18 del que 
‘^e, el acuerdo siguiente:

•En virtud de la propuesta que antecede y en 
Uso de las atribuciones que me confiere el pá- 
Hafo 21 del art. 6.° del reglamento orgánico 
Agente de la Administración económica provin- 
OMl, aprobado por Real decreto de 13 de octu- 

de 1903, acuerdo dirigir una amonestación 
a los Ayuntamientos que a continuación se rela- 
C10üan, previniéndoles que si en término de 
Quinto día, a contar desde el siguiente al de la 
P0Úficación del presente acuerdo mediante su 
ln8erción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
V1 cumplen el servicio a que se refiere la ante- 
Dor propuesta,acordaré más grave la corrección 
Jn perjuicio de lo demás que proceda eu la es- 
ei*a penal y eii la gubernativa».

Eo que se comunica a los Sres. Alcaldes de los 
Pueblos que a continuación se expresan, para 

11 conocimiento y a fio deque en el plazo que 
0 indica, remitan a esta oficina los documentos 

Qfie se citan en la anterior resolución.
taragoza, 23 de julio de 1911. — Narciso 

L()pez Montenegro. -
Pueblos que se citan.

~ Alborge, Añón, Azuara, Biel, Boquiñeni, 
. cdos, Cuarto, Chiprana, Fabara, Godojos, Lo- 
X|0ra« Luna, Malléo, Mequinenza, Mezalocha, 

onegrillo, Monterde, Mozota, Nonaspe, Novi- 
p88» Nuez, Orcajo, Paracuellos de Jiloca, Pina, 
na?tauo’ Puendeluna, Riela, Uncastillo, Val- 
1 •mas y Villanueva de Gállego.

Teaoíeria de Baoieada de la proviacia de Zaragoia.
.^^‘‘tolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 
6 Hacienda de esta provincia;

oie1^0 Saber: Que Por e8ta Tesorería de Ha- 
uda, se ha dictado la siguiente providencia:

de i° ?Oüf°rniidad con lo dispuesto en el art. 108 
ro .a Instrucción de 26 de abril de 1900, decla- 
Ay.?0?1*8?8 en el único grado de apremio a los

' Han nta,n*entO8 que a continuación se relacio-
1 c^rtiH°r descubierto con que aparecen en la 

dietahoa°*dn correspondiente, y satisfarán las 
veni ? <1Ue l08 corresponda con arreglo a lo pre- 
qUe j en el art. 107 de la mioma, hasta tanto 
oahn rinjne las diligencias que debe llevar a

r 8egún lo dispuesto en el art. 109. •
^ra ^U6 80 Por este Bo l e t ín  Ok ic ia l

<iue en el término de ocho días puedan sa-
^oles 1 SUS débitos correspondientes, advirtién- 
diatam Ue’ d0 no verificarlo, se procederá inme- 
Í6cho 9nt0 embargo de todas las rentas y de- 
e^iíste^ <Je Ia Corporación, interviniendo las 
^Oüf. nc!aa en metálico que hubiere en Caja, 
dit-hy T6 ^pone el apartado D del art. 109 de 
1*0 ^strucción y Real decreto de 20 de ene-

Zaragoza, 18 de julio de 1914.— Bartolomé 
Fernández.

Relación que se menciona en el anterior anuncio
Consumos.

Abanto, Acered, Agón, Aguarón, Ainzón, Ala- 
gón, Alarba, Alberite, Alfaméo, Almonacid de 
la Sierra, La Almunia, Alpartir, Ambel, Aniñón, 
Añón, Atea, Ateca, Azuara.

Belchite, Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Borja, 
Brea, Bujaraloz, Bulbuente.

Cabañas, Calcena, Calmarza, Campillo, Care
nas, Caspe, Castejón de Alarba, Castejón de las 
Armas, Castejón de Valdejasa, Cervera, Cetina, 
Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Codos, Cosuen- 
da, Chiprana.

Daroca.
Embid de Ariza, Encinacorba.
Farlete, Fayón, El Frago, Fuendejalón, Fuen

tes de Jiloca, Gallur, Gelsa.
Herrera.
Ibdes, Illueca, Inogés, Isuerre.
Jaraba, J arque.
Litago, Lobera, Longares, Lucena, Luesia, 

Lumpiaque, Luna.
Maella, Magallón, Mainar, Maleján, Malón, 

Maluenda, Maltón, Manchones, María, Mediana, 
Mequinenza, Mezalocha, Monterde, Morata de 
Jalón, Morés, Moros, Muel, Munébrega, Mori
llo de Gállego.

Novillas, Nuévalos.
Olvés, Orera, Oseja, Osera.
Panizal Paracuelios de la Ribera, Pedrola, 

Pinseque, Pintano, El Pozuelo, Puendeluna, Pu- 
rujosa, Purroy.

Riela, Rodée, Rueda, Ruesca.
Salvatierra, Santa Cruz de Grío, Sástago, Sa- 

biñán, Sestrica.
Tabuehca, Talamantes, Tarazona, Tierga, 

Tiermas, Tobed, Torralba de Ribota, Torraibi- 
11a, Torrelapaja, Torrijo, Tosos, Trasobares.

Uncastillo.
Velilla de Jiloca, Vera, La Vilueña, Villadoz, 

Villafoliche, Vdlafranca de Ebro, Villalengua, 
Villar délos Nav.rros, Vistabella.

SECCION QUINFA
AjitlioiMii ii li Inmortil Ciudad de Zuajo».

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto de 24 de enero de 
1905, queda expuesto al público, en la secreta
ría municipal, por el plazo de diez días, conta
dos desde que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el expediente re
lativo a la subasta que ha de celebrarse para 
contratar la construcción de un edificio en la 
plaza de la Rebolería, destinado a caballerizas 
municipales: advirtiéndose que durante dicho 
plazo podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, y que transcurrido, no 
se admitirá ninguna de las qué se produzcan. 
' Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 24 de julio de 1914.—El Presiden-
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te, A. Palomar de la Torre. —Por acuerdo de
S. E., M. Berdeja,

. * * *

Comisión de Montes, Propios
y Presupuestos.

17Se abre concurso para la enajenación de 
árboles secos procedentes del Soto de Macanaz, 
por. precio de 26*80 pesetas; admitiéndose pro
posiciones en pliego cerrado hasta las trece 
horas del día cinco de agosto próximo venidero 
en el Negociado de Montes de este Ayuntamien
to, en donde se hallará expuesto al publico el 
pliego de condiciones al que han de sujetarse 
los concursantes. ,

Zaragoza, 24 de julio de 1914. — El 1 residen
te, E. Laguna.

* * *
Se abre concurso para la enajenación de 330 

troncos maderables procedentes de las balsas 
de Ebro viejo, por precio de 790*35 pesetas; ad
mitiéndose proposiciones en pliego cerrado 
hasta las trece horas del día cinco de agosto en 
el Negociado de Montes de este Ayuntamiento, 
en donde se hallará expuesto ál público el plie
go de condiciones al que han de sujetarse los 
concursantes. n ,

Zaragoza, 24 de julio de 1914. - El Presiden
te, E. Laguna.

Alú&la de la Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Habiendo solicitado la señora viuda de Ar

chanco e Hijos la instalación y funcionamiento 
de un motor a gas en el barrio del Castillo, 
núm. 267, con destino a su industria de cons
trucción de máquinas, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
art. 816 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de julio de 1914. — El Alcalde,
A. Palomar de la Torre.

SECCION SEXTA
Morés.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, se halla expuesto al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los cuales podrá 
ser examinado y hacerse las reclamaciones 

°PMorés, 22 de julio de 1914. — El Alcalde, 
J. Crespo Jimeno.

Navardún.
Por plazo reglamentario quedan expuestos, 

en la secretaría de éste Ayuntamiento, a efectos, 
de reclamación, los siguientes documentos.

Apéndices al amillaramiento del distrito para 
el actual ejercicio,

proyecto de presupuesto municipal ordinario i 
para 1915.

Liquidación del de 1913.
Navardún, 20 de julio de 1914. — El Alcalde, 

Ladislao Sánchez.
Pastriz.

Providencia— Mediante no haber hecho elec
tivas sus cuota los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación por el concepto de reparti
miento general correspondiente al segundo tri
mestre de este año, durante los períodos volum 
tarios de cobranza que al efecto se les señala
ron, cumpliendo lo preceptuado en el art. o 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, deciar 
a dichos contribuyentes incursos en el recarg 
del primer grado de apremio, que consist 
en un cinco por ciento sobre el total impor
te de sus respectivos débitos; en la inteligenoi 
de que si en el plazo de tres días, o sea el 29, o 
y 31 del actual, durante seis horas cada día, n 
satisfacen el principal y recargos raferidos, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, e me 
rrirán los morosos en el segundo grado 
aprémio con nuevo recargo del 10 por luu su 
bre dicho importe y la ejecución contra su

Pastriz, 24 de julio de 1914.— El Alcade, M»' 
miel Gracia.

Pina de Ebro.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza ¡ 

rústica de este distrito municipal, que ha o 
servir de base para el repartimiento de la coa 
tribuoión territorial del año 1915, se halla 
manifiesto, en la secretaría de este Ayüntamiea 
to, por término de quince días, para que ’ 
examinen los que tengan por convenientes 
puedan producir las reclamaciones que es» 
men pertinentes a su derecho. ,

Pina de Ebro, 23 de julio de 1914.—El Aloal ; 
de, Marino Leita.

Rodén. ,
Confeccionado de nuevo el reparto sustituí 

vo de consumos con arreglo a lo dispuesto p 
la Administración de Propiedades, se halla e» 
puesto al público, en la secretaría de este Ay^ 
tamiento, por término de ocho días, durante lo 
cuales podrán interponerse las reclamación® 
que los contribuyentes estimen Prooedentes.

Rodén, 20 de julio de 1814.— El Alcald
Narciso Berges.

SAstago. j
El presupuesto municipal rectificado para 

año actual, se hallará expuesto al ?
término de ocho días, en la secretaría del Ay | 
tamiento, a los efectos reglamentarios. i 

Bástago, 22 de julio de 1914-El Aloal 
José Ayllón. x * * »

La refundición de los apéndices al mill^. 
miento de los años 1909 a 1918, ambos mol*3 
ve, se hallará expuesta al público por térmi 
de quince días, en la secretaría del Ayuntam*® 
to, a los efectos de reclamación.

Bástago, 23 de julio de 1914.— El Aloal
José Ayllón.
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Sos.
Desde el siguiente al en que aparezca este 

anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y por espacio de 
Quince días, se hallará expuesto al público, en 
secretaría, el apéndice al amillaramiento por 
riqueza rústica y las alteraciones por edificios 
Y solares que han de servir de base a los repar* 
los de la contribución por dichos conceptos en 
uiil novecientos quince, con objeto de oír recla- 
ronoiones.

Sos, 24 de julio de 1914.—El Alcalde, E. Jor
ge Fuertes.

Vera de Moncayo.
El repartimiento general sustitutivo de con

sumos, formado por la Junta de evaluación de 
esta villa para el año 1913, se halla de mani- 
hesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
iermino de ocho días, durante los cuales los ve- 
•u q o s  y terratenientes podrán presentar recia- 
daciones si se creen perjudicados.

Vera de Moncayo, 22 de julio de 1914.—El 
Alcalde, Teodoro Embid. .

SECCION SEPTIMA
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
litaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bo-ju los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

«mplaia por los Jueces o Tribunales respectioos a las per 
anas Que a continuación se expresan, para que compares- 

can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la .fecha de la publicación del anuncio en 

periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
e^ de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y hádela ley de Enjuiciamiento Militar de Marina 

] GARCÍA SOLER, Julián; que dijo habitar en 
' calle de las Danzas, número doce, que fue

1 a prendido sobre las siete de la mañana del

tiiti'. 
peí1 
eS'

^uo- 
91o 8 
5008
i. 
ild6'

a c|no° del actual por el Guarda jurado Gre- 
^l0 ^uíuar, del acampo de Laíita, en la Ca-

tu- la8 monte Bajo de Zaragoza, cuyo ao-
tép ?°micilio se ignra; comparecerá, dentro del
tr. nil.no de quinto día, ante el Juzgado de ins-
taileeión del distrito de San Pablo de esta capi
m-’Para oírle en causa que se sigue contra el 

smo y otros por infracción de la ley de Caza.

*a e! 
,P° 
yUO 

ald»

lare' 
ilufl*' 
mí”0 
ni0”

B Requisitorias.
^en ^^^himiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
pro41 retponsabilidades legales, de no presentarse los 

■ «e P616^.08 9ue a continuación se expresan, en el plato que 
" C1 88 JiJa'. a contar desde el día de la publicación del anun- 

esk 1,er^dico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
^sa ' 16 c'la' ^wa empla^y encargándose a todas 
la /tor'(íades y A gentes de la policía judicial procedan a 
<t4t U8c.a! captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

46 lkcko ^uet 0 TribunaU con arreglo a los ar-
ÓO *-a Enjuiciamiento criminal,
rt >/.f Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui-

1 átenlo de Marina Militar.
T0^ANDA GUTIÉRREZ, Eduardo; hijo de 
lado 8 Jnííana» natural de Calatayud, de es- 
tUra 8o^ero» jornalero, de veintiséis años, esta- 
le8 r®gular, color del rostro moreno, ojos azu- 

negro, boca ídem, y viste a estilo del
* domiciliado últimamente en Huelva, calle

Nueva, número doce; procesado por el delito 
de estafa; comparecerá, en el plazo de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Sanlúoar la 
Mayor con objeto de ampliar su declaración y 
ser reducido a prisión.

DOMINGO LAINEZ, Alberto-Franoisco; de 
veintidós años, soltero, jornalero, hijo de Fran
cisco y Victoria, natural y vecino de Zaragoza; 
comparecerá, en término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
dicha ciudad, con el fin de constituirse en pri
sión, conforme a lo acordado por la superiori
dad en causa seguida contra el mismo y otro, 
sobre allanamiento de morada.

Desconocido.—Un sujeto que el día once del 
actual, al tratar de ser detenido por viajar sin 
billete en el tren número doscientos cuatro, se 
dió a la fuga; comparecerá, en término tercero 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre estafa.

HERRERO HUERTAS, Inocente, conocido 
por José; hijo de Francisco y de Petra; domici
liado últimamente en Madrid. Ronda de Toledo, 
número diez; comparecerá, en térmio de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Calata
yud para que diga si ratifica la conformidad, 
de su defensa con las penas solicitadas por el 
Ministerio Fiscal en causa instruida contra di
cho sujeto y otro sobre estafa viajando sin bi
llete.

ROMEO FERNÁNDEZ. Manuel; hijo de Anto
nio y de Joaquina; domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Tribulete, diez, principal; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Calatayud para decir si 
ratifícala conformidad de su defensa con las 
penas solicitadas por el Ministerio Fiscal en 
causa instruida cantra el Romeo y otro por es
tafa viajando sin billete.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
• X

Zaragoza-Pilar.
Cédula de notificación.

■ El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en el expediente de ejecución 
de sentencia dimanante de causa seguida en 
este Juzgado contra Antonio de Jesús, de veinte 
años, soltero, tapicero, natural de Lisboa, sin 
domicilio, ha acordado se haga saber a dicho 
procesado, por medio de la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
que la Audiencia provincial, por sentencia de 
veintitrés dé mayo último, le condenó a la pena 
de tres meses de arresto mayor, accesorias y 
pago de costas, y que con el abono de todo el 
tiempo que estuvo en prisión, ha dejado total
mente extinguida la condena.

Y a fin de que el referido Antonio de Jesús 
se tenga por notificado on legal forma, expido 
la presente, que firmo en Zaragoza, a veinti
dós de julio de mil novecientos catorce.—El 
Secretario. P. O. de D. Basilio Paraíso, Vicente 
Arregui, Oficial habilitado.
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. Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de Zaragoza, en el expediente de ejecución 
de sentencia dimanante de causa seguida en 
este Juzgado contra Victoriano Ola vería García, 
sobre hurto y tentativas de robo, ha acordado, 
por proveído de esta fecha, se haga saber a la 
perjudicada D? Milagros Cañizares, que tuvo 
su domicilio en la calle del Pilar, número diez, 
cuyo paradero se desconoce, que la Audiencia 
Provincial, por sentencia de nueve de mayo 
último, condenó al referido encartado, por el 
delito de hurto, a cuatro meses de arresto ma
yor, y por cada uno de tres delitos de tentativa 
de robo, a la multa de doscientas pesetas, in
demnización de cuarenta y seis pesetas a Fermi
na Paesa y de siete a la doña Milagros Cañiza
res, y costas.

Y a fin de que D.R Milagros Cañizares, se ten
ga por notificada en legal forma, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a veintidós de 
julio de mil novecientos catorce.—El Secretario, 
P. O. de D. Basilio Paraíso, Vicente Arregui, 
Oficial habilitado.

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido.
Por el presente edicto se dejan "sin efecto las 

citaciones hechas a Francisco Almunia del Real, 
Vicenta García, viuda de Castillo; José Gil Se
rrano, María de la Concepción Lausín del Car
pió, Francisca Peiro Cebolla e Ildefonso Sán^ 
chez, que aparecen publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta proviucia correspondiente al día 
veinte del actual, por haber sido suspendida la 
vista del juicio para la que se les citaba.

Dado en Calatayud, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos catorce. — José Zaragoza Gui
jarro.—D. S. O., Pascual Burillo.

Pina de Ebro.
D. Jerónimo Casafranca Rosas, Juez de instruc

ción ejerciente del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que la subasta de bienes embar

gados al penado Valero Cesáreo Montañés Con
tinente, anunciada para el día de mañana, a 
que se refiere el edicto de este Juzgado de vein
tiséis de junio último, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Zaragoza del primero del actual, 
se ha suspendido y señalado para que tenga lu
gar el día catorce de agosto próximo y hora de 
las diez, en la sala de este Juzgado.

Dado en Pina, a veintidós de julio de mil no
vecientos catorce.—Jerónimo Casafranca. — El 
Secretario judicial, Miguel Valentín.

Huesca.
■ , Cédula de citación.
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción de Huesca y su partido, en causa 
que se instruye sobre falsedad de documento 
público, ha acordado, en providencia de esta fe
cha, se cite a Sor María de la Concepción, re
ligiosa del Asilo de la Caridad de Zaragoza, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térmi

no de ocho días comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración como testigo 
en dicha causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugai’ 
en derecho.

Huesca, veintidós de julio de mil novecientos 
catorce.—El Secretario, P. H., Juan Planter.

JUZGADOS MUNICIPALES

Muel.

D. Vicente Sánchez García, Juez municipal de 
la Muy Leal Villa de Muel;
Por el presente edicto se cita a D. Luis San

cho Oria, cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día doce de agosto próximo y hora de 
las once de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, nu
mero uno, a la celebración del juicio civil ver
bal que contra el mismo y doña Inés Oria 
Crespo y D. Eugenio Sancho Oria, ha promo
vido D. Cristóbal Aliaga Burillo, de esta vecin
dad, en reclamación de la cantidad de quinien
tas pesetas que le adeudan, como débito proce
dente de su difunto padre y esposo de la doña 
Inés, D. León Sancho Jimeno; previniendo a 
dicho demandado, que si no comparece por si 
o por persona que legalmente le represente, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, conforme s 
lo dispuesto en el artículo setecientos veinti' 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
' la provincia, expido el presente en Muel, a 

veintitrés de julio de mil novecientos catorce. " 
Vicente Sánchez.—P. S. M., Miguel Domingo* 
Secretario.
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